
Licenciada 
Ana Isabel Anti llón 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Apreciable Señora Directora: 
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19 de mayo de 2011 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en los 
artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el DICTAMEN 
DESFAVORABLE, emitido en la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, el día veintiseis 
de abril del año dos mil once, a la Iniciativa de Ley número 4289, que dispone aprobar 
REFORMAS AL DECRETO NUMERO 1-86 DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE. LEY DE AMPARO, EXHIBICION PERSONAL Y DE 
CONSTITUCIONALIDAD. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar a la Señora Directora 
las muestras de mi alta estima. 

Diputado Oliverio garc~ 
Presidente ·comisión 
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DICTAMEN No. 04-2011 
INICIATIVA 4289 

r 

INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR REFORMAS AL 
DECRETO NÚMERO 1-86 DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSTITUYENTE, LEY DE AMPARO, EXHIBICIÓN PERSONAL Y DE 
CONSTITUCIONALIDAD 

HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES 

Con fecha cinco de abril de dos mil once, el Honorable Pleno del Congreso de la 
República conoció la iniciativa 4289, que dispone aprobar Reformas al Decreto 
Número 1-86 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley de Amparo, Exhibición 
Personal y de Constitucionalidad, misma que fue remitida a esta Comisión para 
su estudio, análisis y correspondiente dictamen el día ocho de abril de dos mil 
once y fue presentada por el Tribunal Supremo Electoral. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa 4289 contiene la modificación de los artículos once y doce de la Ley 
de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucional, relacionados con la 
Competencia de la Corte de Constitucionalidad y de la Corte Suprema de Justicia, 
respectivamente, para conocer las acciones de amparo interpuestas en contra de 
las resoluciones emitidas por el Tribunal Supremo Electoral. 

ANÁLISIS DE LA COMISIÓN 

Esta Comisión en el análisis realizado a la iniciativa 4289, considera que la Ley de 
Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, Decreto 1-86 de la 
Asamblea Nacional Constituyente, en su artículo once expresamente manifiesta 
que "es competencia de la Corte de Constitucionalidad conocer en única instancia, / 
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en calidad de Tribunal Extraordinario de Amparo, en los amparos interpuestos en 
contra del Congreso de la República, la Corte Suprema de Justicia, el Presidente y 
el Vicepresidente de la República". Dicho artículo es una transcripción de lo 
dispuesto en la literal "b" del artículo 272 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala. 

A juicio de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, la propuesta 
contiene un vicio de inconstitucionalidad por lo cual no es posible acceder 
de lo propuesto, por lo tanto esta Comisión considera necesario emitir Dictamen 
de manera desfavorable. 

DICTAMEN 

En base a las consideraciones vertidas anteriormente, esta Comisión emite 
Dictamen Desfavorable de la Iniciativa 4289 por ser un proyecto de iniciativa 
inconstitucional. 

Dado en la sala de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del 
Congreso de la República de Guatemala, en la ciudad de Guatemala el día martes 
veintiséis de abril de dos mil once. /~/ 
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César Aug~~;OéÍÁguila López 
Vrcepresidente 
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Gladys Anabella De León Ruiz 

1 
Carlos Enrique lópe~ Girón 
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Héctor Alfredo Nuii,Ericastilla 

Mariano Rayo Muñoz 

Gloria Marina Sarillas de Duarte 

Francisco José Contreras Contreras 
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Ronnie Danilo Escobar 

Carlos Valentín Gramajo Maldonado 

Humberto Leonel Sosa Mendoza 


